
2 de mayo de 2018

PRESUPUESTO  
DE LA UE  
PARA EL FUTURO

UN PRESUPUESTO DE LA UE MODERNO PARA 
UNA UNIÓN QUE PROTEJA, CAPACITE Y VELE 
POR LA SEGURIDAD

«Hoy es un día importante para nuestra Unión. El nuevo presupuesto nos brinda la 
oportunidad de dar forma al futuro de una nueva y ambiciosa Unión de 27, unidos entre 
sí por la solidaridad. Con la propuesta de hoy hemos presentado una visión para el tipo 
de Unión que queremos, así como un plan pragmático sobre el modo en que podemos 
materializarla. Por primera vez en nuestra historia, un mecanismo del Estado de Derecho 
permitirá mejorar la gestión financiera del presupuesto de la Unión y proteger el dinero de 
los contribuyentes. La pelota está ahora en el tejado del Parlamento y del Consejo. Creo 
que es muy importante que procuremos alcanzar un acuerdo antes de las elecciones al 
Parlamento Europeo del próximo año.»

Jean-Claude Juncker, Presidente de la Comisión Europea, 2 de mayo de 2018

«Esta propuesta de presupuesto se inspira totalmente en la idea de valor añadido de la 
UE. Invertimos en aquellos ámbitos en los que un Estado miembro no puede actuar 
individualmente y en los que una acción conjunta es más eficaz, ya sea la investigación, la 
migración, el control de las fronteras o la defensa. Al mismo tiempo, seguimos financiando 
políticas tradicionales, pero modernizadas, tales como la política agrícola común y la política 
de cohesión, ya que todos nos beneficiamos del alto nivel de calidad de nuestros productos 
agrícolas y del hecho de que se reduzca la distancia económica entre las regiones.»

Günther H. Oettinger, comisario responsable de Presupuesto y Recursos Humanos, 2 de mayo de 2018

UN PRESUPUESTO CONSTRUCTIVO PARA UNA AGENDA POSITIVA
El próximo presupuesto a largo plazo, que se iniciará el 1 de enero de 2021, será el primero de la Unión Europea de los 
27. Este es un momento crucial para la UE. Un momento en el que la Unión está dispuesta a respaldar sus palabras 
con acciones.

La Comisión propone un presupuesto a largo plazo nuevo, moderno y concreto, claramente orientado a las prioridades 
políticas y que haga realidad la agenda positiva presentada por el presidente Juncker en el discurso sobre el estado de 
la Unión de 14 de septiembre de 2016 y acordada por los dirigentes de los 27 Estados miembros en Bratislava el 16 de 
septiembre de 2016 y en la Declaración de Roma de 25 de marzo de 2017. El presupuesto propuesto combina nuevos 
instrumentos con programas modernizados para obtener resultados de manera eficiente en los ámbitos prioritarios de 
la Unión Europea y hacer frente a los nuevos desafíos.



ALINEAMIENTO  
CON LAS PRIORIDADES POLÍTICAS

Las propuestas de la Comisión permitirán que el presupuesto de la UE sea plenamente conforme con el programa 
de acción constructivo de la Unión después de 2020. Parten de una evaluación rigurosa de los recursos necesarios 
para obtener resultados en relación con los objetivos de la Unión Europea y de la eficiencia y el valor añadido del 
gasto en cada ámbito. Como consecuencia de ello, la Comisión propone un enfoque pragmático que proporciona un 
apoyo adecuado tanto a las nuevas prioridades como a las ya existentes y, al mismo tiempo, aborda el déficit de las 
contribuciones nacionales resultante de la retirada del Reino Unido de la UE.

Los programas se organizarán en torno a las principales prioridades temáticas de gasto, que corresponden a las 
rúbricas de la estructura presupuestaria formal. Dentro de cada prioridad, los programas se agruparán en clústeres 
de políticas, y esto se reflejará en los títulos del presupuesto anual. La nueva estructura mejorará la transparencia en 
relación con los objetivos del presupuesto de la UE y la contribución de cada parte del mismo. También proporcionará 
mayor flexibilidad para responder a la evolución de las necesidades y a emergencias imprevistas en ámbitos como la 
seguridad y la migración.

*Compromisos estimados 2014-2020 (excluido el gasto del Reino 
Unido) en % RNB EU-27
(**) Fondo Europeo de Desarrollo integrado (en el presupuesto)

Fuente: Comisión Europea

Límite de compromisos en % RNB UE

Fondo Europeo de Desarrollo
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0,03 %

Media Media
2000-2006

Media
2007-2013

Media
2014-2020

Media
2014-2020

EU-27*
2021-2027**

1,25 % 1,09 % 1,12 % 1,00 % 1,11 %1,13 %

0,02 % 0,03 %

0,03 %

0,03 %

Rasgos principales del próximo presupuesto de la UE

Política agrícola común y pesca

Cohesión económica, social y territorial

Otros programas

Administración Pública Europea
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Ajustado para la ampliación de 1995 *



CLARIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN

La Comisión propone un marco más coherente, concreto y transparente. La estructura del presupuesto será más clara 
y más acorde con las prioridades de la UE. La Comisión propone reducir el número de programas en más de un tercio, 
por ejemplo agrupando fuentes de financiación fragmentadas y simplificando radicalmente el uso de los instrumentos 
financieros.

La estructura actual del marco financiero 
plurianual contiene 58 programas

58

Nuevos programas o instrumentos 
de la nueva propuesta

37

VECINDAD Y EL MUNDO
123

15 Acciones exteriores

16 Ayuda de preadhesión

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
EUROPEA
85,3

17 Administración Pública Europea

COHESIÓN Y VALORES
442,4

5 Desarrollo regional y cohesión

6 Unión Económica y Monetaria

7  Invertir en en el factor humano,  
cohesión social y valores

SEGURIDAD Y DEFENSA
27,5

12 Seguridad

13 Defensa

14 Respuesta a las crisis

RECURSOS NATURALES 
Y MEDIO AMBIENTE
378,9

8 Política agrícola y marítima

9 Medio ambiente y acción por el clima

MIGRACIÓN Y GESTIÓN  
DE LAS FRONTERAS
34,9

10 Migración

11 Gestión de las fronteras

I. MERCADO ÚNICO, 
INNOVACIÓN Y ECONOMÍA 
DIGITAL 
187,4

1 Investigación e innovación

2 Inversiones estratégicas europeas

3 Mercado único

4 Espacio

EL NUEVO MARCO FINANCIERO PLURIANUAL 2021-2027
UN PRESUPUESTO DE LA UE MODERNO PARA UNA UNIÓN QUE PROTEJA, CAPACITE Y VELE POR 
LA SEGURIDAD

€ 1087.2

En miles de millones EUR (precios corrientes)

€1 279,4

187,4
27,5

34,9
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DAR RESPUESTA  
A LAS AMBICIONES POLÍTICAS

Si Europa quiere avanzar conjuntamente en su agenda positivas, va a necesitar un presupuesto acorde con sus 
ambiciones. Invertir en ámbitos tales como la investigación y la innovación, los jóvenes y la economía digital reportará 
grandes dividendos a las generaciones futuras. Esta es la razón por la que la Comisión propone aumentar el presupuesto 
en los ámbitos prioritarios.

Incremento en el marco del nuevo 
presupuesto a largo plazo de la UE

× 1,6Investigación, innovación y economía 
digital

Juventud

LIFE medio ambiente y clima

Migración y fronteras

Seguridad

Acción exterior

Integración  
de las consideraciones climáticas  

para contribuir a los objetivos climáticos

× 2,2

× 1,7

× 2,6

× 1,8

× 1,3

× 1,6

25 % del marco financiero plurianual  
2021-2027, EU-27 = 320 000 millones EUR20 % del marco financiero plurianual 

2014-2020, EU-28 = 206 000 millones EUR

Incremento combinado =  
+ 109 000 millones EUR

Incremento combinado =  
+ 114 000 millones EUR

Nota: En comparación con el marco financiero plurianual 2014-2020 de EU-27, incluido el Fondo Europeo de Desarrollo

Fuente: Comisión Europea


